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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0845

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Alaquines,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0844

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Ahualulco,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0846

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Aquismón,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0847

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Armadillo de
los Infante, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0848

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Axtla de
Terrazas, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0849

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Cárdenas,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0850

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Catorce, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0851

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Cedral, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0852

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Cerritos, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0853

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Cerro de San
Pedro, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0854

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Charcas, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0855

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Ciudad del
Maíz, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)



11VIERNES 04 DE DICIEMBRE DE 2020

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0856

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Ciudad
Fernández, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0857

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Ciudad Valles,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)



12 VIERNES 04 DE DICIEMBRE DE 2020

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0858

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Coxcatlán,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0859

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Ébano, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0860

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de El Naranjo,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0861

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Guadalcázar,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0862

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Huehuetlán,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0863

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Lagunillas,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0864

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Matehuala,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0865

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Matlapa, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0866

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Mexquitic de
Carmona, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0867

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Moctezuma,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0868

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Rayón, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0869

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Rioverde,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0870

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Salinas, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0871

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de San Antonio,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0872

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de San Ciro de
Acosta, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0873

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de San Luis
Potosí, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0874

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de San Martín
Chalchicuautla, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del
Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública
del ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0875

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de San Nicolás
Tolentino, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0876

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de San Vicente
Tancuayalab, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del
Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública
del ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0877

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Santa Catarina,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0878

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Santa María
del Río, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0879

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Santo
Domingo, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0880

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Soledad de
Graciano Sánchez, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior
del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados
con apego a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis
Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0881

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tamasopo,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0882

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tamazunchale,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0883

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tampacán,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0884

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tampamolón
Corona, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0885

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tamuín, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)



26 VIERNES 04 DE DICIEMBRE DE 2020

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0886

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tancanhuitz,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0887

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tanlajás, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0888

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tanquián de
Escobedo, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0889

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Tierra Nueva,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0890

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Vanegas, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0891

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Venado, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0892

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa de Arista,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0893

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa de Arriaga,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0894

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa de
Guadalupe, S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0895

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa de la Paz,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0896

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa de Ramos,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0897

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa de Reyes,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0898

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa Hidalgo,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0899

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Villa Juárez,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0900

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P.,
emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como resultado
de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019,
fueron presentados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 34  y  realizados con apego a lo dispuesto por el artículo
35 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0901

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54,
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San
Luis Potosí, se determina que los Informes Individuales de
Auditoría correspondientes al Ayuntamiento de Zaragoza,
S.L.P., emitidos por la Auditoría Superior del Estado, como
resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019, fueron presentados de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34  y  realizados con apego a lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso
del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, el
trece de noviembre del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta:
Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria:
Diputada Laura Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria:
Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
dieciocho del mes de noviembre del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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